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  Asunto   : Decide admisión –Apelación sentencia 

  Tipo de proceso : Verbal – Simulación 

Demandante  : Juan Esteban Gallo Mejía 

Demandados  : Jaime Posada Gómez y otros 

Procedencia  : Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira, R. 

Radicación  : 66001-31-03-003-2018-00555-01 

Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

 

DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Hecho el examen preliminar conforme a lo dispuesto por el artículo 325, 

CGP, se admite la alzada, en el efecto suspensivo, pues la decisión desestimó 

íntegramente las pretensiones (Art.323, inciso 2, CGP).  

 

En efecto, están cumplidos los presupuestos de viabilidad del recurso, dado 

que (i) Está legitimada la parte actora que recurre (Artículo 320, CGP); (ii) La 

providencia atacada, es pasible de apelación (Artículo 321, CGP); (iii) Hay 

oportunidad en la impugnación (Carpeta 1ª instancia, cuaderno principal, archivo: 

10. Audiencia Art. 373 CGP. Parte 3, tiempo 00:50:38); y, (iv) Está cumplida la carga 

procesal de precisar los reparos concretos (Artículo 322, ibidem) (Carpeta 1ª 

instancia, cuaderno principal, pdf.No.13).  

 

A este proceso se aplicará íntegramente el artículo 14°, del Decreto 

Presidencial No.806 de 2020, y para decidirlo conservará su turno, según la 

fecha de llegada a esta Magistratura. 

 

De otra parte, dada su inoportunidad, ya que el asunto aún no se encuentra 

en fase para dictar sentencia, se deniega la solicitud de suspensión del 
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proceso (Artículos 161 y 162, CGP), formulada por el apoderado judicial de la 

parte actora (Carpeta 2ª instancia, pdf.No.06).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / D G D  /  2 0 2 1   
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DUBERNEY  GRISALES HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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